
 

 

 

 

 

 
 

 

DE: DIRECTOR NACIONAL DE PLANEAMIENTO 
 

A :  COORDINADORA DE SOLICITUDES AL GABINETE 

SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

 

 

En relación con lo señalado en Oficio del ANT., correspondiente a presentación 

efectuada por La Comisión de Zonas Extremas y Antártica Chilena, quien solicita 

“…Informar sobre el estado de avance de un plan de obras públicas – en vista de 

la fecha 3 de junio de 2029 – destinado a la celebración de la incorporación 

definitiva a Chile del entonces departamento, hoy ciudad de Arica, al tenor de lo 

solicitado en proyecto de resolución N°520 aprobado el año 2022 por la H. 

Cámara de Diputadas y Diputados”. 

Respecto de la consulta, cumplo con informar que la Dirección Regional de 

Planeamiento de Arica y Parinacota, iniciará las coordinaciones con el Gobierno Regional, 

la I. Municipalidad de Arica y otros servicios públicos presentes en la región, para establecer 

un plan de infraestructura y edificación pública y así conmemorar los 100 años de la 

incorporación definitiva a Chile de la ciudad de Arica.  

Para ello se tiene considerado relevar proyectos que destaquen por su importancia 

histórica en éstos últimos 100 años y se espera tener una propuesta durante el segundo 

semestre de 2023. 

Agradeceré a Ud. informar a la Comisión para que sus integrantes puedan participar en 

dicho plan y para ello se solicita tomar contacto con la Directora Regional de Planeamiento 

Katherine Gómez Rodríguez. 

 

Saluda atentamente a Ud., 

 

 

 

 

 

 

 

 
CCO/HBQ/KGR/MPR 
 

- Dirección de Planeamiento 

- Departamento Planificación de Inversiones 
- Dirección Regional de Arica y Parinacota  
- Encargada Solicitudes Actores Relevantes  
- Oficina de Partes  
 
 

Proceso N° 16961868 

ORD. : Nº 

 

   

 

 

SIAC-GAB.: 

 

 

ANT.: 

 

 

AR-P 0005179, de fecha 17 

de abril de 2023. 

 

Oficio N°100/27/2023. 

 

MAT.: 

 

 

 

Respuesta a lo solicitado por 

La Comisión de Zonas 

Extremas y Antártica 

Chilena. 

  

  

CCO HBQ KGR MPR
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